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                    RÍO CUARTO, 05 de diciembre de 2025.-  

 VISTO la solicitud de Reducción Definitiva en el régimen de dedicación de 
EXCLUSIVA a SEMI-EXCLUSIVA presentada por el Dr. Javier Andrés MARQUEZ 
(D.N.I. Nro. 31.912.427), en el cargo de AYUDANTE DE PRIMERA EFECTIVO y; 

 CONSIDERANDO: 

 Que el mencionado docente posee un cargo de Ayudante de Primera 
Efectivo con Dedicación Exclusiva en el Departamento de Ciencias Naturales 
(Código 251) de esta Facultad, por el cual desempeña funciones en la/s 
asignatura/s Biodiversidad Animal I (Código 3108), Biología Animal I (Código 3105) 
y Biología Animal (Código 2063) en el ámbito de ese Departamento y demás 
actividades afines a dicho cargo. 

 Que el Dr. MARQUEZ posee actualmente una reducción transitoria en la 
dedicación de Exclusiva a Semi-Exclusiva en el cargo docente de Ayudante de 
Primera Efectivo, otorgado por Resolución Decanal Nro. 569/24, ello hasta el día 14 
de diciembre de 2025. 

 Que en función a la solicitud cursada por el docente, se advierte que el 
mismo cumple con lo establecido en la Resolución del Consejo Superior Nro. 
159/02. 

 Que este Consejo Directivo, en sesión de fecha 04 de diciembre de 2025, ha 
tomado conocimiento de tal solicitud, por lo que decide otorgar la reducción 
definitiva en la dedicación solicitada. 

Que existe factibilidad presupuestaria. 

 Por ello, y en uso de las atribuciones que le confiere el Artículo 32º del 
Estatuto de la Universidad Nacional de Río Cuarto, 

EL CONSEJO DIRECTIVO 

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

FÍSICO-QUÍMICAS Y NATURALES 

R E S U E L V E : 

ARTICULO 1ro.- Dejar sin efecto la Resolución del Consejo Directivo de la 
Facultad de Ciencias Exactas, Físico-Químicas y Naturales Nro. 099/21, ello a 
partir del día 15 de diciembre de 2025. 

ARTICULO 2do.- Otorgar Reducción Definitiva en la Dedicación de 
EXCLUSIVA a SEMI-EXCLUSIVA, en el cargo de AYUDANTE DE PRIMERA 
EFECTIVO, al Doctor Javier Andrés MARQUEZ (D.N.I. Nro. 31.912.427), en el 
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Departamento de Ciencias Naturales (Código 2-51) de esta Facultad, ello a partir 
del día 15 de diciembre de 2025. 

ARTICULO 3ro.- Las erogaciones que demanden el cumplimiento de la presente, 
serán dispuestas con los puntos índice docentes respectivos, correspondientes al 
cargo de Ayudante de Primera Efectivo con Dedicación Exclusiva que posee 
actualmente el Dr. MARQUEZ. 

ARTÍCULO 4to.- Regístrese, comuníquese. Tomen conocimiento las Áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE ESTA 
FACULTAD, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO.- 

RESOLUCIÓN Nro.:480/2025 
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